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BOLETIN OFICIAL 

T A R I F A S  
1 - JXJBLICACIbaNB3 Dfspocición N? 604 

1 - PUBLICACIONES: Par cneia Excedente 
Texto no mayor de 200 palabras hb9icación (p/c. palabra) 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, D m v a s ,  de Socorros Mu- 
tuos, etcétara) ................................ A 65.000.- a 1.000.-- 

- Convocatorias Asambleas Profesionales . . . . . . . . . . .  A 133.000. - A 1.000.- 
- Avisos  comercia!^ ............................ A 21 0.000. - A 1.000.- - Asambleas Comerciales ........................ ;4 170.000.-- A 1.000.- 
- Avisos Administrativos ......................... A 21 0.000. - a 1.000.- 
- Edictos de Minas ............................. a 170.000.- A 1.000.- 
- Edictos Concesión de Agua Pública ............. 170.000.- a 1.000.- 
- Edictos Judiciales ............................. A 85.000.- a 1.000.- - Remates Inmueble5 y Autornotoles .............. A 170.000 .- A 1.W.- 
- Remata Varios ............................... A 105.000.- A 1.m.- 
- Posesi6n Veinteñal ............................. & 210. 0 0 .  - A 1 . ~ 0 . -  
- Sucesorios .................................... A 85.000.- A 1 . ~ 0 . -  

BALANCES 
. - - --- -- - - 

- Ocupando más de V4 pág. y hasta M pág. . . . . . . . .  k 625.000.- 
- Ocupando más de M pág. y hasta 1 pág. . . . . . . . .  A 1.040.000.- 
- Más un adicional en concepto de prueba . . . . . . . .  A 130.000- - -- 
n - SUSCEIPCIONEB 

.- - 
........................................ - A n d  i4 835.000.- - Slemestral ..................................... A 520.m0.- 

.................................... - Trimestral 420.006) - - 
Pn[ - EJEiYPBPLARES 

-- 

................... - Por ejemplar dentro del mes 4 8.m0.- 
......... - Atrasado más de 2 meses y hasta 1 aíío A 12.000.- - Atrasado más de 1 a80 ........................ A 25.00.- 

- Separata ...................................... @i 30.000 - 
-- 

Nota: Dejar wtab1ecido que las puUmciones se m h á n  p r  &km, de acuwo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cbmputo se oixermrán las siguientes 
reglas: 
-Las &m se computarán como una sola phbra, estb fmadas por uno o varia m- 

dsmos, no incluyendo los puntos y la5 comas que h separaui. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y ooinn, no 1- 
-La d e o s  y abrevia-, como par ejempio: %, L, I, i/a, 1, se w d a & h  a m o  

uua palabra. 
La puiSEaCiones se ef-sirh previo pago. Quedan 

nacionales, paovincides y mmiciples, cuyos imprtes se 
ad~ninisbmtiw usuales "valor al cobo" posteriorss a w pnblicad6n, debfmds adjuntar d 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o pnbliddad. 

Estar& exentas de pago las publicad011~ tradtdas con 40 de pobreza y 
1- que prr &es legdes vigentes aá lo wdgncm. 

a- -------- --".--- ,- 

DECRETOS 

S .C.C. N? 375 del 23-04-91 - Asume s u  titular el mando gubernativo de la Provincia. 1368 
S. G. G. N? 447 del 29-04-91 - Modifica artículo lo Decreto N? 2. $62/90 .......... 1368 
M. E. N? 458 del 6-05-91 - Programa de D1esxrollo Agrícola Provincial - Unidad 

........................ Técnica Provincial: Creación 1369 
M. B. S. No 459 del 6-05-81 - Dirección de la Unidad Ejecutora Provincial - F'rogrma 

de Políticas Sociales Comunitarias .................... 1372 
M. E. No 460 del 6-05-91 - Dispone que los fondos que ingresen a la Pcia. sean alsig- 

nados a la Direc. Pcial. de Vialidad. (Decreto No 2.733/90). 1372 
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M . B . S . No 463 de; 6-05-91 - fienuacia al cargo de DHector General de Cooperativas y 
Mutualidades ...................................... 

M . B . S . N? 464 del 6-05-91 - Designan Directora ma l  . de Cooperativas y Mutualidades . 
M .E . N? 465 del 6-05-91 - Asigna a La Caszialidad S . A . la responsabilidad para 

encarm los estudio~s inherentes a la puesta en produc- 
................ ción de yacimientos Jollín y Tonono 

M . E . N? 466 del 6-05-91 - Continuidad en el cargo de Subsecretario de Estado de 
........... Industria y Mineda y Recursos Energéticos 

M . G . N? 467 del 6-05-91 - Recházase pedidos de reconocimiento de mayores costos 
.......... y aplicación de la Teoría de la Imprevisión 

I,SCI'rACT.ONES PUBIJCAS 

N? 84053 - Banco de Préstantos y Asistencia Social N? 04/91 ....................... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 8.435 - hZunicipaiiOad de la Ciulac! de Salta No 17/91 

N? 839866 - Agua y Energía Elbcti-ica Soc . del1 Estado . No 008/91 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N'? 83965 - Agua y Energía Eléctrica Soc . del Estado . No 012/91 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

LICITA(;41ONES PRIVADAS 
N? 84031 - Ejercito Argentino . Reg . de lnfankería Monte 28 . No 02/91 . . . . . . . . . . .  
N? 84030 - E.]ército Argentino . Reg de Infantería Monte 28 . 'N:? . 03/91 . . . . . . . . . . .  
N* 84029 - Elército Argentino . Reg . de Infasntería Monte 28 . No íY4/91 . . . . . . . . . . .  

CONCURSO DE PlKECIO 

N? 84015 - Y . P.  F . .  Vespucio . N? 2.83'1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

i%wuIsacroms D ~ A S  

NQ 84049 - Y.P.F. . Vespucio N? 00282/00/00 ................................... 
N? 84048 - Y .P. F. . Vespucio N Q 00283/00/00 ................................... 
N? 84047 - Y .P. F. . Vespucio N? 00284/00/00 ................................... 
CONCESPON DE AGU-4 PUBI, TCA 
N? 840'39 - Cachipampa S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

AVISO Anh~ZNISmA'PrVO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ri? 84022 . Savant, Monica Elizxbeth 

Sección JUDICIAL 

No 84052 . Oscar Eduardo Quiroga. Juan Ramón Salas. Ramón Alberto Mendoza ..... 
No 84051 . Oscar Jorge <E Roque Farías ......................................... 
No 84050 . Oscar Nemecio Vilte ................................................ 
S U e E S B ~ o S  

.. N? 84057 . Giacosa, Luis Victoria, Expte . N? B . 15.686/90 ................... ' .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . No 84045 - Ainayz. María Expte N? 5.147/90. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N'? 84038 - Guti&rrrz. Pedro E8xpte N? A.91.529/&8. 

............................. . . N? 84025 - Ramírez. Santos Expte N? B- 18.786/91. 
. .  N? 84024 - Torán. Vda . de Vlllagrán. Margarita avalda . Expte . N? B- 15.764190. 

N? 84023 - Cruz Vera. Benita . Expte . N? E- 16.579/90. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 84019 - Russo. Juan . Expi-e . N? B- 18.78'7/91. 

N3 840'16 - Escalante de Guiñez. Clara y Guiñez. José Julián . Expte . N? B- 01.336/89. 
No 840105 - Cepeda Ruiz. Emilio . Expte . N? B- 12.684/90. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 84003 - Ibmáñez. Mariu Ct.uz . Expte . N? A- 84.567/87. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

KEMATES JUDICiALE$ 
No 84059 - Por Julio Tejada . Juicio: Expte . N? k . 99.751/88 ..................... 
N? 84043 - Por Alfredo Joaquín G'~i(1ifio . juicio . Expte . N? A.79.882/87. .......... 
No 8441  - Par Daniel Castaño . Juicio . Expte . No 2B.08.291/89. ................ 

Fág . 
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CONCURSO lPmwmmwO 
No 84054 - Padilla, Pedro ....................................................... 1379 

EDICTO JUDICIAL 
N? 84032 - Manuel Medina, Electo Mota y otros. Juicio - Expte. N? 2.651/89. . . . . . .  1250 

CONSTITUCHON DE SOCIEDADES 

............................................ No 84056 - Gdérrez Hnos. S. R. L. 13:PO 
N? 84055 - Distribuidora Río de la Plata S.R.L. ................................ 13'80 

AVISO COmRCIAL 

No 84058 - Conciel S.A. ....................................................... 1381 

ASAMBLEA COMERCIAL 
NO 84001 - Clínica Privada S . A . ,  p/el día 29-5-91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1381 

Sección GENE'RAL 
ASAMBLEA 
No 840W - A.L.Sa. - Asociación Lisiados de Salta, para el día 30/06/91 ........... 1381 

.................................................. N? 84061 - Del día 17/05/91 1381 
-a- ------"- -----" ~ - ~ * , w , a - * ~ - - v p m - "  *--,, - --.-. ~ ,,-- ---* -.-- - -______-- ...... - . . . .  ~- .- . - ~ 

S, P C C ~  4mL "DiWINI STR7,¿\ 'Fi.-'JiTd.A 
~ E ~ " ] r o ~  CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se designa con en- 
Salta, 23 de abril de 1991 cuadre en los artículos 50 al 90 del Decreto 

DECRETO N? 375 No 1.886/85, al señor Luis Alfonso Enrique 
Secretaría General de la Gobernación Borelli, D . N . I .  N? 8.169.465, asesor del señor 

Subsecretario de Estado de Prensa y Difusión, 
VISTO el regreso a nuestra Provincia del que a partir del día 7 de noviembre de 1990 y con 

suscribe, a partir del día 23 de abril del co- una reniuneración equivalente a la Categoría 24; 
rriente año; Que es necesario modificar la citada desig- 

Por ello, nación, dejándose establecido que la remunera- 
El Gobernador de Is Provincia ción a percibir por el señor Borelli, es como 

D E C R E T A :  director general; 
Artículo lo - Queda asumido el manda gu- Por ello, 

bernativo de la Provincia por parte del que El Q=cheingdor de la Provincia 
suscribe, a patir del día 23 de abril del año D S C R B T A :  
en curso. 

Articulo lo - Modificase el artículo l* del 
Art. 20 - El presente decreta será refrendado Decreto N? 2.662/90, dejándose establecido que 

Par el señor Ministro de Gobierno Y firmado Por e1 señor Lliis Alfonso Enrique Boreui, D.N.I. 
el señor Secretario General de la Gobernación. No 8.159.465, asesor del señor Subsecretario de 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Estado de Prensa y Difusión, tiene como remii- 
Boletín Oficial y archávese. neración la correspon6iciite a director general, 

CORNEJO - Pmrati - Almirón. a partir de la fecha de su notificación. 
Art. 20 - El presente decreto será refrendado 

pm el señor Ministro de Gobierno y firmado por 
29 de de lggl e1 señor Secretario General de la Gobernación. 

DECRETO Nq 447 Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el 
Secretaría Geneval de la Gobernaci6n Boletín Oficial y arclúvese. 

VISTO el Decreto No 2.662/90; y, CORNEJO - Porrati - Almirón. 






























